
VISTO:  el expediente PG.SA-959/21 y la Resolución S.A. N° 13/22

obrante a fs. 787/791 por la que se adjudicó la Licitación Privada N° 4/21, Proceso de

Compra de PBAC 2-0119-LPR21 que tiene por objeto la contratación del servicio de

mantenimiento de ascensores ubicados en inmuebles del Ministerio Público para el año 2022,

y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 5° de la Resolución S.A. N° 13/22 debido a un error

involuntario de tipeo se encuentra incorrecto tanto el importe expresado en números

correspondiente a la adjudicación por el total del renglón 30 al proveedor RIVAS

FERNANDEZ ELVIO ALEJANDRO, como así también el importe por el valor total

expresado en  números y letras adjudicado a la firma DINAMEC SA por los renglones 1, 5,

6, 7, 10, 11, 12, 13,25, 26, 38, 39 y 40; 

POR ELLO, el señor Subsecretario de Presupuesto y Contrataciones de la

Secretaría de Administración de la Procuración General, en ejercicio de las atribuciones

conferidas por la Resolución P.G. N° 868/19 modificada por Resolución P.G. 139/21 y

teniendo presentes las competencias dispuestas en la Resolución P.G. N° 94/19 modificada

por Resolución P.G. N° 897/19,

RESUELVE:

Artículo 1º: Aclarar que en el artículo 5° inciso c) de la Resolución S.A. N° 13/22 el importe

total adjudicado correcto para la firma RIVAS FERNANDEZ ELVIO ALEJANDRO para el

renglón 30 es de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($54.000,00) y

que en el artículo 5° inciso g) de la misma Resolución el importe total adjudicado correcto

para la firma DINAMEC SA es de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL

TRESCIENTOS CON 00/100 ($1.160.300,00); 

Ref . Expte. PG.SA-959-21



Artículo 2°: Registrar la presente Resolución. Pasar las actuaciones al Departamento de

Contrataciones a efectos de proseguir con el trámite correspondiente.
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